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“A medida que avanza la inflación y 

experimenta grandes fluctuaciones el valor real 

de la moneda de un mes a otro, todas las 

relaciones permanentes entre los deudores y 

acreedores se desbaratan tanto, que pierden 

casi todo su sentido; y el proceso de obtención 

de riqueza se degenera y acaba convirtiéndose 

en un juego y lotería.” J.M. Keynes (1920, P. 

219-220) 
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I. Resumen y Palabras Claves 

Los estados contables de cualquier entidad deben reflejar su realidad económica y 

financiera de modo de permitir y facilitar la gestión de la misma. En un contexto 

inflacionario, las partidas de los estados se ven afectadas en distinta cuantía, generando 

graves distorsiones. Actualmente, la normativa contable argentina permite realizar el 

proceso de ajuste por inflación de los estados contables, a fin de que éstos queden 

expresados en moneda homogénea y cumplan satisfactoriamente con los requisitos de la 

información contable.  

El objetivo del presente trabajo consiste en comprender cómo afecta en términos 

relativos la inflación a las distintas partidas de los estados contables, demostrando la 

distorsión que genera la falta de ajustes por inflación, y cómo se ve modificada la toma de 

decisiones de los usuarios frente a ello. Para lo cual se analizarán los estados contables de 

tres organizaciones distintas, practicando el respectivo proceso de ajuste y evaluando los 

resultados obtenidos. 

 

 

 

 

Palabras claves: Inflación – Toma de Decisiones – Estados Financieros – Sistema de 

Información 
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II. Abstract and Key Words 

The financial statements of any company must reflect its economic and financial 

reality in order to allow and facilitate its management. In an inflationary context, the 

statements accounting items are affected in different amounts, generating serious 

distortions. Currently, the Argentine accounting regulations allow the process of adjusting 

the financial statements for inflation, so that they are expressed in homogeneous currency 

and satisfactorily comply with the accounting information requirements. 

The objective of this paper is to understand how inflation affects the different items 

of the financial statements in relative terms, demonstrating the distortion generated by the 

lack of adjustments for inflation, and how the decision-making of users is modified 

compared to it. For which the financial statements of three different organizations will be 

analyzed, practicing the respective adjustment process and evaluating the results obtained. 

 

 

 

 

Key Words: Inflation - Decision-Making - Financial Statements – Information System 
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III. Introducción 

Argentina, al igual que muchos países latinoamericanos, ha sufrido a lo largo de su 

historia graves problemas de índole económicos y financieros. Estas debacles económicas 

fueron mayormente acompañadas de procesos prologados de inflación e, incluso, de 

hiperinflación. A partir del fallecimiento de quien fuera Presidente, Juan Domingo Perdón, 

en el año 1974, comienza en el país procesos de inestabilidad que llegan a alcanzar una 

variación interanual sorprendente de 3079% en 1989
1
, durante la presidencia de Alfonsín. 

Toda esta situación ha obligado a Contadores, Administradores y Economistas a poner foco 

en su urgente tratamiento y los ha desafiado en su tarea de poder proporcionar información 

fiable y útil a directivos de las compañías para la toma de decisiones. 

Pero, ¿Qué es la inflación? La inflación puede ser definida como un aumento de 

precios generalizado y sostenido en el tiempo. Es generalizado porque no alcanza a un 

grupo pequeño de productos, sino a muchos (aunque afecta de distinta manera a cada uno 

de ellos), y debe ser sostenido en el tiempo para considerarse su efecto sobre la economía 

nacional. Dicho de otra manera, la inflación implica una pérdida del poder adquisitivo de la 

moneda que hace que los individuos afectados requieran de mayor cantidad de dinero para 

comprar idéntico grupo de bienes.  

Cabe aclarar que, algunos autores como Enrique Fowler Newton (Contabilidad 

Superior, 2005) denominan 

                                                           
1
 Fuente: “Historia de la Inflación Argentina”; Cámara Argentina de Comercio y Servicios; 

https://www.cac.com.ar/data/documentos/10_Historia%20de%20la%20inflaci%C3%B3n%20en%20Argentin

a.pdf  

https://www.cac.com.ar/data/documentos/10_Historia%20de%20la%20inflaci%C3%B3n%20en%20Argentina.pdf
https://www.cac.com.ar/data/documentos/10_Historia%20de%20la%20inflaci%C3%B3n%20en%20Argentina.pdf
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Inflación, a cualquier aumento en el nivel general de precios, aunque no sea 

notable, cualesquiera fueren sus efectos sobre la economía del país y sin 

tener en cuenta la prolongación del fenómeno en el tiempo y el número de 

bienes o servicios afectados. (P. 73) 

Sin embargo, esta concepción nos obligaría a utilizar la terminología de “ajuste por 

inflación” a todo aquel cambio esporádico y mínimo del poder adquisitivo de la moneda, 

incluso en grupo de bienes específicos. Contrariamente, la postura adoptada en su mayoría 

coincide con la ya descripta. Por lo tanto, tomaremos el concepto de inflación que 

primeramente fue desarrollado. 

Ahora bien, es necesario revisar y rever la normativa argentina sobre este asunto y 

cómo se ha ido adaptando a los cambios que fueron presentándose en nuestra economía, 

para tener una idea más acabada del proceso hoy adoptado en el país. Además, debemos 

considerar los efectos y distorsiones que generan los contextos inflacionarios en la 

información económica, financiera e impositiva de las entidades, y las reacciones de los 

usuarios de estados contables frente a esto. Para ello, desarrollaremos a lo largo de este 

trabajo un marco teórico y normativo que sirva de base en la comprensión del tema que nos 

compete, para luego definir la problemática de estudio, la hipótesis y el objetivo de análisis. 

A partir de esto, aplicaremos distintos procedimientos en casos reales que nos permitan 

arribar a conclusiones prácticas. 
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M x V = Y x P 
 

IV. Marco Teórico y Normativo 

Teorías de la Inflación 

Antes de analizar la normativa, es necesario estudiar cómo surge el fenómeno 

inflacionario. Los economistas han desarrollado distintas teorías que intentan explicar las 

causas que generan este incremento generalizado de precios. La Teoría Monetaria 

introducida por Milton Friedman considera que la inflación se genera debido a un aumento 

de la cantidad y velocidad de dinero circulante en un país que supera la producción bruta. 

Esto provoca el aumento del nivel general de precios para lograr establecer un nuevo 

equilibrio: 

 

Donde: M es la cantidad de dinero circulando en un país; V es la velocidad de 

circulación; Y es el producto bruto real; P es el nivel general de precios. 

La Teoría Keynesiana, por su parte, afirma que el fenómeno inflacionario se 

produce porque existe un aumento en la demanda que, al encontrarse todos los factores de 

la producción en pleno empleo, los productores se ven obligados a aumentar sus precios 

para equiparar la relación Oferta-Demanda. 

Por último, existe la Teoría Basada en los Costos que considera que la inflación se 

genera por una presión de aquellos sectores de influencia en la economía de un país, 

generando aumentos de costos que luego son trasladados a los precios. Así, los 
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empresarios, trabajadores nucleados en sindicatos o el mismo gobierno, en afán de mejorar 

sus ingresos provocan indirectamente el aumento de los precios. 

En la realidad económica de un país, ninguna de estas teorías se dan en forma 

exclusiva y permanente, sino que suelen combinarse e, incluso, potenciarse unas a otras.  

 

Evolución de la Normativa Argentina 

En los años ´80, Argentina sufría un proceso hiperinflacionario que marcaría un 

precedente. A partir de ello, surge una batería de normas tendientes a regular la materia. En 

1983, la Ley 22.903 agrega un párrafo a la Ley de Sociedades Comerciales N°19.550, 

estableciendo: “Los estados contables correspondientes a ejercicios completos o período 

intermedios dentro de un mismo ejercicio, deberán confeccionarse en moneda constante .” 

En consonancia con ello, la FACPCE emite en 1984 la Resolución Técnica N°6  de ajuste 

integral, la cual aún se mantiene vigente en la parte correspondiente, y que entre los 

considerandos, enuncia: 

d) Que los estados contables constituyen uno de los elementos más 

importantes para la transmisión de información económica y financiera 

sobre la situación y gestión de entes públicos o privados; e) Que en 

períodos inflacionarios los estados contables, no ajustados para contemplar 

los efectos de la inflación sobre los valores de las cuentas que los integran, 

presentan información que pude considerarse -en términos generales- 

totalmente distorsionada; f) Que esa información distorsionada sobre la 
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posición y la actividad económico financiera de un ente, sirve de base para 

la toma de decisiones importantes que hacen a su vida como tal 

(distribución de ganancias, análisis de situación patrimonial y de 

resultados, determinación de costos y precios de venta y otras); g) Que la 

necesidad de expresar los estados contables en moneda constante ha sido 

reconocida por la Ley 22.903, estableciéndola obligatoriamente para las 

Sociedades comprendidas en la Ley 19.550 de Sociedades Comerciales. 

En 1992, la FACPCE emite la RT 10 que confirma la utilización de moneda 

homogénea en el modelo contable. Esta RT fue derogada y reemplazara por la RT 17. 

En 1995, el Poder Ejecutivo emite el Decreto 316/1995 que prohíbe realizar el ajuste 

por inflación de estados contables, alineándose en este sentido a la Ley de Convertibilidad 

N°23.928 emitida en el año 1991, aunque la mayoría de los Contadores consideraron que 

dicha ley sólo se limitaba a prohibir indexaciones de deudas e impuestos, pero no de 

estados contables. En respuesta a ello, la FACPCE emite la Resolución 140/96 que 

aceptaba el ajuste en caso de que la inflación fuese mayor al 8% anual.  

En el año 2000, la FACPCE emite las RT 16 y 17 (esta última, derogando la Res. 

140/96), que se encuentran vigentes a la fecha. La RT 16 enuncia en su inciso 6.1 “Los 

estados contables deben expresarse en moneda homogénea, de poder adquisitivo de la 

fecha a la cual corresponden. En un contexto de estabilidad monetaria, como moneda 

homogénea se utilizará la moneda nominal.” Por su parte, la RT 17 amplía en su inciso 

3.1: 
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En un contexto de estabilidad monetaria, se utilizará como moneda 

homogénea a la moneda nominal. En un contexto de inflación, los estados 

contables deben expresarse en moneda de poder adquisitivo de la fecha a la 

cual corresponden. A este efecto deben aplicarse las normas contenidas en 

la Resolución Técnica N° 6 (Estados contables en moneda homogénea).  

A continuación, la RT 17 agrega en concordancia con lo enunciado en la NIC 29 

(cuestión que se verá seguidamente), algunos de los indicadores que definen lo denominado 

“contexto de inflación”: 

Un contexto de inflación que amerita ajustar los estados contables para que 

los mismos queden expresados en moneda de poder adquisitivo de la fecha a 

la cual corresponden, viene indicado por las características del entorno 

económico del país, entre las cuales se evaluarán, entre otras, las 

siguientes: a) la tasa acumulada de inflación en tres años, considerando el 

índice de precios internos al por mayor, del Instituto Nacional de 

Estadísticas y Censos, alcanza o sobrepasa el 100%; b) corrección 

generalizada de los precios y/o de los salarios; c) los fondos en moneda 

argentina se invierten inmediatamente para mantener su poder adquisitivo; 

d) la brecha existente entre la tasa de interés por las colocaciones 

realizadas en moneda argentina y en una moneda extranjera, es muy 

relevante; y e) la población en general prefiere mantener su riqueza en 

activos no monetarios o en una moneda extranjera relativamente estable. La 
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expresión de los estados contables en moneda homogénea cumple la 

exigencia legal de confeccionarlos en moneda constante. (FACPCE) 

Junto a la creación de estas RT, se introdujo la incorporación de un párrafo de 

Interrupción y Posterior Reanudación de Ajustes en la RT 6 afirmando que ante la 

reanudación de ajustes deberá considerarse que todas las partidas están expresadas a 

moneda del último mes del período de estabilidad. 

 

En Enero del año 2002, Argentina vuelve a sufrir una fuerte devaluación del peso  

generando que aquellas entidades que mantenían activos líquidos y créditos sin indexación 

en su patrimonio perdieran  su poder adquisitivo rápidamente. Ello obliga al Poder 

 

Autor: Manuel Aispuro –  

Fuente: https://www.infobae.com/economia/2018/07/16/de-peron-a-macri-un-recorrido-por-la-historia-de-la-inflacion-en-argentina/ 
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Ejecutivo a sancionar el Decreto 1269/2002 (y derogar el Decreto 316/1995), afirmando 

que “resulta insoslayable que ellos [los estados contables] reflejen las variaciones en el 

poder adquisitivo de la moneda” y ordenó a los organismos nacionales de control a 

reglamentar los referido para la recepción de estados contables en moneda constante. 

Pero esta última disposición traería consecuencias impositivas: la recaudación por 

parte de AFIP caería estrepitosamente ante aquellas compañías que mantenían altos 

porcentajes de liquidez por especulación cambiaria. Es así que, al año siguiente y bajo la 

misma Presidencia (Duhalde), se dicta el Decreto 664/2003 que nuevamente rechaza los 

estados contables ajustados. Por su parte, la FACPCE emite la Resolución 287/2003 según 

la cual “con efecto a partir del 01/10/2003, se considera que no existe un contexto de 

inflación o deflación en el país” y resolviendo la discontinuidad de los ajustes. Todo esto 

fue generando graves inconvenientes en la determinación de impuestos, e invocando 

acciones legales por un impuesto a las ganancias confiscatorio, en algunos casos. 

Nuevamente marcada por un contexto de inestabilidad en Argentina, en el año 2013 

la FACPCE emite la RT 39 que introduce modificaciones a la RT 17 y RT 6, junto a la 

Interpretación 8 sobre la sección 3.1 “Expresión en Moneda Homogénea” de la RT 17, 

según la cual, todos los estados contables deberán ser ajustados si cumplen con una 

variación de precios acumulada de 100% o más en 3 años, de acuerdo al Índice de Precios 

Internos al por Mayor (IPIM) elaborado por el INDEC. Pese a ello, desde el 2003 a esa 

fecha, regía la prohibición de ajustes por inflación, generando graves distorsiones en la 

determinación de resultados de los estados contables e impuestos a liquidar. Esto ponía en 

jaque la labor del auditor que debiera emitir opinión fundada sobre balances que no 
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reflejaban la realidad económica de aquellos años. Sumado a ello, en Diciembre del 2015 se 

declarara la emergencia estadística y el INDEC deja de publicar el IPIM. Ante este vacío y 

disparidad legal, la FACPCE emite distintas Resoluciones: 

 Res. JG 517/2016: todos los estados contables cerrados a partir del 31/03/2017 

deben ser reexpresados al índice publicado por el propio organismo; los 

anteriores a tal fecha, no se reexpresarán. 

 Res. JG 527/2017: prorroga el plazo de la Res. 517/2016 a la aplicación de 

ajustes a estados contables cerrados a partir del 01/12/2017. 

 Res. MD 913/2018: suspende la reexpresión en moneda homogénea de balances 

cerrados entre el 01/02/2018 y el 30/09/2018. 

 Res. JG 539/2018: al corroborar el cumplimiento de la sección 3.1 de la RT 17, 

ordena la reexpresión de estados contables cerrados a partir del 01/07/2018. 

Posteriormente, la Ley 27.468 del año 2018 deroga los Dtos. 1269/2002 y 664/2003, 

y modifica la Ley de Impuesto a las Ganancias, introduciendo cambios en el índice a 

utilizar para la reexpresión: Índice de Precios al Consumidor (IPC), y la condición de 

aplicar el ajuste impositivo si los 3 ejercicios posteriores a esta reforma tuvieran una 

variación de 55%, 30% y 15%. Ante este cambio en la Ley de Impuesto a las Ganancias y 

las Resoluciones emitidas por la FACPCE, los organismos nacionales que agrupan,  

regulan y fiscalizan las actividades de distintas entidades, fueron emitiendo su propia 

normativa para adecuarse a la presentación de los estados contables en moneda homogénea. 

De esta forma: 
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 la Comisión Nacional de Valores emite la  Res. 777/2018 para empresas que 

cotizan en bolsa y cierren ejercicio a partir del 31/12/2018;  

 la Inspección General de Justicia emite la Res. Gral. 10/2018 ajustándose a lo 

normado por la FACPCE; 

 el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES) emite la 

Res. 419/2019 para cooperativas y mutuales que cierren ejercicio a partir del 

31/03/2019 obligatoriamente; 

 la Superintendencia de Seguros de la Nación emite la Res. 118/2019 para 

aseguradoras que cierren ejercicio a partir del 30/06/2019; 

 el Banco Central de la República Argentina emite la Comunicación A 

6651/2020 para entidades financieras que cierren ejercicio a partir del 

01/01/2020; 

 la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa 

(SEPYME) emite la Res. 383/2019 para PYMES que inicien su ejercicio 

económico el 01/01/2022
2
. 

Como puede observarse, la vasta normativa argentina fue al ritmo del vaivén 

económico de aquellos momentos, en una puja constante entre los organismos que regulan 

la profesión contable, los empresarios y los intereses políticos. 

En relación a las leyes de jerarquía superior, nuestro antiguo Código de Comercio 

previo a su reforma, no enunciaba nada en relación al tipo de moneda a utilizarse en los 

                                                           
2
 Fuente: página web del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de CABA 

(https://www.consejo.org.ar/herramientas-profesionales/ajuste-por-inflacion) 

https://www.consejo.org.ar/herramientas-profesionales/ajuste-por-inflacion
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estados contables. La posterior unificación de los Códigos Civil y Comercial en 2015, 

siguió idéntico razonamiento. Tal es así que algunos autores han criticado esta importante 

omisión. Al respecto, adherimos a la postura del Cdor. y Dr. Jorge Fernando Fushimi en su 

exposición del XIII Congreso Argentino de Derecho Societario y IX Congreso 

Iberoamericano de Derecho Societario y de la Empresa (2016) al afirmar: 

No deja de llamarnos la atención la inexistencia de toda referencia a la 

expresión de los estados contables en moneda constante, moneda 

homogénea o moneda de cierre, como sí lo hace la ley de sociedades 

comerciales en el último párrafo del art. 62, lo cual implica un 

posicionamiento político frente a la realidad actual, pero que en nada se 

compadece con los estándares básicos de veracidad y exactitud que debe 

exhibir un sistema de información contable. […] Esta omisión ha sido poco 

feliz. (P. 15) 

Por último, no debemos dejar de mencionar que los sistemas contables argentinos 

deben cumplir con determinadas cualidades enunciadas en la RT 16, y que conforman el 

“Marco Conceptual de las Normas Contables Profesionales” atento a que “El objetivo 

principal de los estados contables es proveer información sobre el patrimonio del ente 

emisor a una fecha y su evolución económica y financiera en el período que abarcan, para 

facilitar la toma de decisiones económicas.” (FACPCE, 2001). Dichas cualidades están 

referidas a: 
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1) Pertinencia 

2) Confiabilidad, que incluye: 

 Aproximación a la realidad (Esencialidad, Neutralidad e Integridad) 

 Verificabilidad 

3) Sistematicidad 

4) Comparabilidad 

5) Claridad (comprensibilidad) 

La ausencia del ajuste por inflación en un contexto que así lo amerite, afecta sin lugar 

a dudas a la comparabilidad de los estados contables (al encontrarse expresadas en monedas 

de distinto poder adquisitivo las partidas que los componen), la integridad (al no incluirse 

los resultados por exposición a la inflación), la aproximación a la realidad (ya que sus 

componentes no reflejan fielmente la realidad económica, patrimonial y financiera del ente) 

y la confiabilidad (por lo todo lo antes expuesto). 

 

Normativa Internacional 

A nivel internacional puede notarse una fuerte tendencia a la utilización de normas 

contables que permite unificar criterios de análisis de estados contables en el mundo y 

facilitar su comparabilidad. En nuestro país, a partir del año 2005 se inicia un proceso de 

armonización con normas internacionales; así se aprueba en el año 2009 la RT 26 que 

obliga a determinadas entidades bajo el control de la Comisión Nacional de Valores a 

aplicar las NIIF (Normas Internacionales de Información Financiera) y permite 



18 

 

optativamente su aplicación en las demás entidades. En particular y en relación a lo que nos 

compete, podemos nombrar la NIC 15 denominada “Información para Reflejar los Efectos 

de los Cambios de Precios” y la NIC 29 que trata sobre la “Información Financiera en 

Economías Hiperinflacionarias”. En relación a la primera de ellas, la norma incluye dos 

métodos de ajuste: 1) el método del Poder Adquisitivo General (el cual implica la 

actualización de algunas o todas las partidas utilizando un índice general de precios), y 2) el 

método del Coste Actual (que consiste en la corrección de los activos de acuerdo a su valor 

de reposición, siempre que no supere su valor neto realizable o su valor actual).  

Por su parte, la NIC 29 establece en su Alcance: 

2 En una economía hiperinflacionaria, la información sobre los resultados 

de las operaciones y la posición financiera en la moneda local sin 

reexpresar no es útil. Pérdidas del poder de compra de la moneda a tal 

ritmo que resulta equívoca cualquier comparación entre las cifras 

procedentes de transacciones y otros acontecimientos ocurridos en 

diferentes momentos del tiempo, incluso dentro de un mismo periodo 

contable. 

Posteriormente, incluye pautas para definir una economía hiperinflacionaria, tales 

como: 

a) La población prefiere conservar su patrimonio en activos no monetarios 

o en una moneda extranjera relativamente estable, de manera que las 
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cantidades obtenidas en moneda local se invierten inmediatamente para 

mantener la capacidad adquisitiva. 

b) La población contempla las cantidades monetarias no en términos de la 

moneda local sino en términos de una moneda extranjera relativamente 

estable. Los precios pueden incluso llegar a establecerse en esta moneda 

de referencia. 

c) Las ventas y copras a crédito se establecen a precios que compensan la 

pérdida de poder adquisitivo durante el período del crédito, incluso 

cuando este período es corto. 

d) La tasa de interés, los salarios y los precios se ligan a un índice de 

precios. 

e) La tasa de inflación acumulada durante tres años se aproxima o 

sobrepasa el 100%. (Gallizo y Saladrigues, 2005, P.412) 

Esta norma ordena la reexpresión de las partidas no monetarias de acuerdo al índice 

general de precios, excepto las ya contabilizadas al Costo de Reposición a fecha de balance. 

No deben reexpresarse las partidas monetarias ni los activos y obligaciones vinculados a 

reindexaciones por acuerdos. Nótese que siguiendo esta línea, la RT 17 plantea similares 

indicadores para la definición de un contexto inflacionario. 
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Procesos de Ajuste por Inflación 

Ahora bien, ¿qué métodos pueden utilizarse en Argentina para afrontar esta 

problemática? Recordemos que, para entidades reguladas por la CNV la aplicación de la 

NIC 29 recientemente vista resulta obligatoria. ¿Qué sucede, entonces, con las demás 

entidades o con aquellos casos donde no se incurra en hiperinflación? La RT6 fue la primer 

norma contable argentina que propone un ajuste; hoy continúa vigente la sección que 

permite la determinación de un resultado por exposición a la inflación (REI) mediante el 

denominado Proceso Secuencial. Cabe aclarar que este procedimiento de determinación 

global no incluye la reexpresión de todas las partidas, por lo que sólo puede utilizarse para 

la determinación del REI o la comprobación de su saldo. Dicho esto, la norma detalla los 

pasos a seguir, los cuales podemos sintetizar en
3
: 

 

 

 

 

 

 

 

1) Determinación del activo y el pasivo al inicio del período objeto de ajuste, en 

moneda homogénea de dicha fecha, reexpresando sus partidas; y determinación del 

patrimonio neto al inicio por diferencia entre el activo y el pasivo. 

                                                           
3 Elaboración propia. 

(1) PNi = Ai – Pi  

(2) PNc = Ac – Pc  

(3) PNc’ – Rdo. Ej. = PNi (1) Reexpresado ± ΔPN – Rdo. Ej. 

(4) Rdo. Ej. = (2) – (3) 

(5) Rdo. Ej. Reexpresado – REI  

(6) REI = (4) – (5)  
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2) Determinación en moneda de cierre del activo y el pasivo al final del período 

objeto del ajuste, reexpresando las partidas que los componen; y determinación en moneda 

de cierre del patrimonio neto al final del período por diferencia entre el activo y el pasivo 

obtenidos.  

3) Determinación en moneda de cierre del patrimonio neto al final del período 

objeto del ajuste, excluido el resultado de dicho período. Para ello se reexpresará el importe 

en moneda de cierre del período, agregando o deduciendo las variaciones experimentadas 

por el patrimonio neto durante el transcurso de este -excepto el resultado del período- 

reexpresadas en moneda de cierre.  

4) Determinación en moneda de cierre del resultado final del período por diferencia 

entre los importes obtenidos en 2) y 3).  

5) Determinación del resultado final del período, excluido el REI mediante la 

reexpresión de las partidas que componen el estado de resultados del período.  

6) Determinación del REI del período por diferencia entre los importes obtenidos 

por aplicación de las normas 4) y 5). 

La RT 6 también enumera los pasos a seguir para la reexpresión de las partidas a 

moneda de cierre, con la aclaración que sólo debe realizarse este proceso sobre aquellas 

partidas de fecha anterior al mismo. 

i) Eliminación de los ajustes parciales contabilizados para reflejar el efecto 

de la inflación, a fin de evitar su duplicación. ii) Determinación del 

momento o período de origen de las partidas (anticuación) iii) Cálculo de 

los coeficientes de reexpresión aplicables. iv) Aplicación de los coeficientes 

de reexpresión a los importes de las partidas anticuadas, a efectos de 

reexpresarlas en moneda de cierre. d) En ningún caso los valores 

determinados para los diversos activos -por aplicación de las normas 
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precedentes- podrá exceder a su valor recuperable, individualmente o en 

conjunto, según lo indiquen las normas contables. (FACPCE) 

La clave en la reexpresión consiste en determinar claramente la anticuación de las 

partidas que se presentan en moneda heterogénea, esto es, los rubros no monetarios. A tales 

rubros se les multiplica por el correspondiente coeficiente de reexpresión. Si la anticuación 

de las partidas se realiza por mes, el coeficiente deberá reflejar la variación de precios por 

mes también. Este cálculo se denomina Método Indirecto, ya que el RECPAM se 

determina en base a aquellas partidas que no son las causantes del efecto por exposición a 

la inflación. En oposición, el Método Directo consiste en el cálculo del RECPAM sobre 

aquellos rubros monetarios, según su anticuación. Este último método refleja el verdadero 

efecto que produce la inflación por el mantenimiento en el patrimonio de partidas 

monetarias por parte de la entidad, pero en la práctica sólo puede utilizarse para la 

comprobación del saldo de dicho resultado, ya que los valores nominales de estas partidas 

no deben ser modificados al cierre de ejercicio. En síntesis, los rubros monetarios son 

aquellos que verdaderamente producen los resultados por la exposición a la inflación.  

Es claro que si mantenemos un saldo en efectivo de $ 1.000 en un período 

donde la inflación es del 10%, habremos perdido $ 100, puesto que el poder 

adquisitivo de esos $ 1.000 se habrá deteriorado y compraremos menos 

cosas. Por el contrario, si se trata de una deuda, al momento del 

vencimiento le cancelaremos a nuestro acreedor igual valor nominal pero 

de menor poder de compra. En este caso, habremos tenido una ganancia 
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Pr = Ph x IPCc 
               IPCi 

por la exposición a la inflación de esa cuenta. (Flavio A. Mantován, 2022, 

P.13-14) 

Por otro lado, cabe preguntarnos: ¿Cómo se determina el coeficiente de reexpresión? 

Este coeficiente se obtiene de dividir el Índice de Precios al Consumidor de fecha de cierre 

sobre el mismo Índice de fecha del mes de anticuación de la partida. De tal forma, podemos 

sintetizar que el procedimiento a realizarse es el que sigue: 

 

 

Donde: Pr es la partida no monetaria reexpresada a fecha de cierre, Ph es la partida no 

monetaria a moneda heterogénea del mes de anticuación, IPCc es el índice de precios a 

fecha de cierre, e IPCi es el índice de precios al mes de anticuación de la partida.  

 

V. Identificación del Problema 

La Contabilidad es una ciencia social que surge en la antigüedad con motivo de 

registrar las operatorias comerciales que realizaban los mercaderes para tener un mejor 

control de las mismas. Con el paso del tiempo y la industrialización, los individuos 

requirieron de verdaderos sistemas de información que les permitieran realizar tomas de 

decisiones sobre la evolución de sus negocios. Pero para que ello sea posible, fue necesario 

ir definiendo técnicas de valuación, registración y exposición que faciliten la 

comparabilidad entre distintos negocios o del mismo negocio en distintas fechas, reflejando 
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fielmente la realidad económica. De esta forma, los estados contables se han convertido en 

la principal herramienta de valoración financiera, patrimonial y económica de las diversas 

entidades y sociedades. 

Ahora bien, ¿cómo afecta la inflación en las cualidades de la información de estados 

contables y, consecuentemente, en la toma de decisiones? 

En una economía hiperinflacionaria, la unidad monetaria pierde valor de 

compra vertiginosamente, de tal manera que la comparación de cifras 

procedentes de transacciones ocurridas en diferentes momentos de tiempo – 

aunque sean semanas o días- no es útil a no ser que estas cifras se 

reexpresen. (J.L. Gallido y R. Saladrigues, 2005, P.411)  

Tal como hemos desarrollado previamente, la falta de ajustes en los estados para 

seguir su valuación en moneda homogénea, afecta principalmente a la comparabilidad, 

aproximación a la realidad y confiabilidad. La información contable no ajustada ya no sería 

fiable ni útil, entre otros,  

…para la gestión empresarial en aspectos tan diversos como la evaluación 

de proyectos, la elaboración de presupuestos, las oportunidades de 

inversión, el pago de dividendos que no descapitalicen las entidades, la 

evaluación de la tasa real de rentabilidad de las inversiones, el cálculo del 

valor económico agregado, la determinación de una tasa efectiva de 

impuestos. (Pablo M. Blanco; 2017; P. 3).  
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Por lo tanto, estaríamos en graves inconvenientes si, de encontrarnos en una 

economía hiperinflacionaria, no realizáramos ajustes que permitan valuar las partidas a lo 

que dicta la realidad. 

Pero, en particular, ¿qué podemos decir de las partidas que componen estados 

contables a moneda nominal en contextos inflacionarios? Cabe preguntarnos si esta 

incidencia inflacionaria es idéntica para cada rubro o partida de los balances, y si los 

usuarios toman distintas decisiones en base a tal incidencia en caso de existir. En principio, 

si estuviéramos soportando un proceso hiperinflacionario, el resultado por las ventas de 

nuestros productos podría reflejarse en un valor nominar aumentado e irreal, ya que entre la 

compra de la mercadería y la venta, podría transcurrir un lapso de tiempo tal que genere la 

ilusión de haber “ganado” con la operatoria comercial. Esta sobrevaluación también 

podríamos notarla en los resultados por tenencia registrados al cierre de ejercicio de bienes 

que son valuados a valores corrientes. Y ni hablar si hemos vendido un bien de uso 

(expresado a costo histórico) de bastante antigüedad en el período! Todo ello hace suponer 

que cada partida se ve afectada en diferente cuantía frente a los cambios en el poder 

adquisitivo de la moneda y que ello consecuentemente incide en la determinación de 

impuestos a pagar por parte del ente. 

En síntesis, podemos preguntarnos, entonces, ¿cómo se ven afectadas las variaciones 

de cada rubro monetario y no monetario en un contexto inflacionario?,¿qué decisiones 

toman los distintos usuarios de los estados contables frente a todo esto?. 
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VI. Hipótesis 

Inicialmente, podemos afirmar que en un contexto inflacionario, los atributos de la 

información contenida en los estados contables y su utilidad en la toma de decisiones, se 

ven alterados de no utilizarse los métodos de ajuste pertinentes. A partir de lo visto, y dado 

el planteamiento de nuestro problema, podríamos inferir  nuestra hipótesis como sigue: 

“La inflación afecta en términos relativos de distinta manera a los diferentes rubros 

que componen el patrimonio incluido en los estados contables”. 

En la hipótesis planteada se desprende que nuestra variable independiente es, sin 

dudas, el contexto inflacionario que afecta la economía regional. De esta variable depende 

la diferente incidencia en la valuación de los distintos rubros. Por lo tanto, tenemos: 

Y: contexto inflacionario 

X1: incidencia en la valuación contable de las partidas 

 

VII. Objetivos 

Para definir nuestro objeto de estudio, debemos primeramente comprender la 

importancia de realizar los correspondientes ajustes de las partidas en contextos 

inflacionarios, para no afectar los atributos de la información y así satisfacer la utilidad de 

los estados contables en los procesos decisorios. 
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De esta forma, podemos afirmar que el objetivo del presente trabajo será 

comprender cómo afecta en términos relativos la inflación a las distintas partidas de 

los estados contables, demostrando la distorsión que genera la falta de ajustes por 

inflación, y cómo se ve modificada la toma de decisiones de los usuarios frente a ello.  

Para poder alcanzar este objetivo principal, debemos establecer los siguientes objetivos 

secundarios: 

1. Cuantificar el resultado del ajuste por inflación, utilizando los métodos de 

reexpresión ya planteados. 

2. Establecer relaciones y comparaciones de los estados contables ajustados y no 

ajustados. 

3. Identificar las partidas críticas generadoras del mayor efecto inflacionario sobre 

los estados contables. 

4. Analizar el impacto del proceso inflacionario en la toma de decisiones. 

 

VIII. Método de Investigación 

El presente trabajo de investigación es de tipo descriptivo debido a que a lo largo del 

mismo analizaremos las características de los estados contables y balances de sumas y 

saldos seleccionados. La muestra tomada para realizar los análisis del caso es a 

conveniencia (muestreo no probabilístico). En efecto, elegimos 3 estados contables de 

diversas entidades acompañadas, en dos de ellos, de balances de sumas y saldos mensuales 
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que permitan realizar el ajuste integral por inflación por método directo e indirecto y nos 

facilite el análisis de partidas en cada caso. Las 3 organizaciones a evaluar serán: 

i. Fundación Dr. Marcelino Reyes (CUIT 30-71152659-1), cuya actividad principal 

son las acciones benéficas y filantrópicas de la salud, ubicada en la ciudad de 

Comodoro Rivadavia; 

ii. Terramar S.R.L. (CUIT 30-61850848-6), dedicada a la venta de válvulas y 

accesorios de la actividad petrolera, también radicada en la ciudad de Comodoro 

Rivadavia; 

iii. Compañía Financiera Argentina S.A (CUIT 30-53800640-4), dedicada a la 

actividad financiera, ubicada en CABA. 

Los balances y movimientos han sido obtenidos de distintas fuentes: 2 de ellos a 

través del contacto con su Contador directo
4
, y el 3ro mediante la página web de la 

Comisión Nacional de Valores. 

En cuanto al trabajo a realizar, consistirá en aplicar los métodos de ajuste vistos, con 

la comprobación del saldo del REI, y luego generaremos ratios y gráficos para analizar las 

relaciones de importancia de los rubros en relación al patrimonio y de cómo afectan su 

mantenimiento en mayor o menor grado frente al contexto inflacionario. 

 

 

                                                           
4
 Se trata de información confidencial que no debe ser divulgada sin previa modificación de sus datos 

identificatorios. 
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IX. Resultados 

Para realizar la reexpresión de partidas, utilizaremos los índices IPC publicados por la 

Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE). Con 

tales índices, podemos determinar los coeficientes de reexpresión a aplicar en las 

organizaciones Terramar SRL y Fundación Dr. Marcelino Reyes. Estos coeficientes serán 

aplicados a los balances de sumas y saldos mensuales obtenidos de cada entidad, a fin de 

determinar el RECPAM por Método Directo y por Método Indirecto. Para ello, debemos 

tener en cuenta las fechas de cierres de los respectivos ejercicios económicos.  

Analizaremos cada una de las organizaciones separadamente, dada la particularidad 

de cada una de ellas y la información que disponemos para trabajar. 

 

i. FUNDACIÓN DR. MARCELINO REYES 

Esta fundación fue creada en el año 2009 con el objetivo de proveer de insumos y 

equipamiento al Hospital Pte. Alvear, cito en la ciudad de Comodoro Rivadavia. La entidad 

cierra ejercicio económico los 31 de Octubre de cada año. Por lo tanto, los coeficientes a 

utilizar para la reexpresión de partidas para el ejercicio cerrado en el año 2021, serán: 
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MES COEFICIENTES

oct-20 1,5211

nov-20 1,4745

dic-20 1,4177

ene-21 1,3626

feb-21 1,3155

mar-21 1,2552

abr-21 1,2060

may-21 1,1672

jun-21 1,1313

jul-21 1,0983

ago-21 1,0719

sep-21 1,0352

oct-21 1,0000

Fuente: Elaboración Propia  

De la reexpresión por Método Directo y por Método Indirecto surge la siguiente 

información resumida: 

RECPAM Generado por Activos Monetarios 5.812.849,62-    

RECPAM Generado por Pasivos Monetarios 1.823,79          

   TOTAL PARTIDAS MONETARIAS 5.811.025,83-  

Capital 63.746,69-         

Resultados No Asignados 5.454.274,59-    

   Subtotal RECPAM PN 5.518.021,28-    

Ctas. Res. Financieros 755.762,02-       

Ctas.Res.Positivo 40.931,46-         

Ctas. Res. Negativo 503.688,93       

   Subtotal RECPAM Resultados 293.004,55-       

   TOTAL PARTIDAS NO MONETARIAS 5.811.025,83-   

Para poder hacer un mejor análisis, hemos graficado la variación del ajuste por 

inflación mensual sobre las cuentas monetarias (de Activo y Pasivo) que nos permitan notar 

a simple vista aquellas partidas cuyo mantenimiento o incremento en el patrimonio generan 

mayor impacto inflacionario en los estados contables. La variación a lo largo del ejercicio 

de estas partidas son las que darán una explicación sobre el monto final del RECPAM 

determinado. Debemos tener en cuenta que todo aumento de activos monetarios y 

disminución de pasivos monetarios generan un RECPAM negativo, y viceversa. 
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A fin de corroborar el saldo del REI, realizamos el Proceso Secuencial establecido en 

la RT6: 

a) Activo 10.589.179,19       

Pasivo -                        

b) PNi en Mc del Inicio 10.589.179,19    31/10/2020

c) Activo 245.366,21            

Pasivo 8.662,62                

d) PNc en Mc del Cierre 236.703,59          31/10/2021

e) (PNi * Coef.) - Rdo. Ej.= 16.107.200,47    1,5211         

f) d)-e) = -15.870.496,88   

g) Rdo. Ej. - REI =

Resultados para fines diversos 261.406,96            

Gastos de administración 167.558,87-            

Donaciones 14.037.111,55-       

Recursos financ.y por ten. (Excepto REI) 3.883.792,41         

Total 10.059.471,05-   

h) f)-g) = 5.811.025,83-      

REI 5.811.025,83-      

Proceso Secuencial RT 6

Coef.
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A continuación, expongo los principales Estados ajustados a la fecha de cierre, 

comparativos entre los saldos a valores históricos y los saldos ajustados: 

NOMINAL (*) NOMINAL AJUSTADO

AL 31/10/2020 AL 31/10/2021 AL 31/10/2021

Caja y Bancos 16.107.200,47     245.366,21          245.366,21          

Total Activo  Corriente 16.107.200,47     245.366,21          245.366,21          

Total Activo No Corriente -                       -                       -                       

TOTAL ACTIVO 16.107.200,47     245.366,21          245.366,21          

Deudas -                       8.662,62              8.662,62              

Total Pasivo Corriente -                       8.662,62              8.662,62              

Total Pasivo No Corriente -                       -                       

TOTAL PASIVO -                       8.662,62              8.662,62              

Total a la fecha s/estado respectivo 16.107.200,47     236.703,59          236.703,59          

TOTAL IGUAL AL ACTIVO 16.107.200,47     245.366,21          245.366,21          

(*) A moneda de cierre 31/10/2021

 * A C T I V O *

 * P A S I V O *

 - PATRIMONIO  NETO -

   ** FUNDACIÓN DR.MARCELINO REYES **
   - ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL AL 31 DE OCTUBRE DEL 2021 -

 

NOMINAL AJUSTADO

AL 31/10/2021 AL 31/10/2021

RECURSOS ORDINARIOS

  Para fines generales -                    -                    

  Para fines especificos -                    -                    

  Para fines diversos 221.735,50        261.406,96        

Sub-total Recursos …………………. 221.735,50        261.406,96        

GASTOS

  Generales de administración 154.344,49-        167.558,87-        

  Donaciones 13.547.897,00-   14.037.111,55-   

Sub-total Gastos …………………. 13.702.241,49-   14.204.670,42-   

RECURSOS FINANCIEROS Y

POR TENENCIA (incluye el

RECPAM)

3.128.030,39     1.927.233,42-     

Sub-total Recursos Financieros …………………. 3.128.030,39     1.927.233,42-     

DEFICIT FINAL DEL EJERCICIO 10.352.475,60-   15.870.496,88-   

** FUNDACION DR.MARCELINO REYES **
 - ESTADO DE RECURSOS Y GASTOS AL 31 DE OCTUBRE DEL 2021 -
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Dentro de los Recursos Financieros y Por Tenencia, tenemos: 

NOMINAL AJUSTADO
AL 31/10/2021 AL 31/10/2021

  > Intereses Plazo Fijo 2.883.554,90 3.630.711,38

  > Dif.Cotizacion Mon.Extranjera 244.475,49 253.081,03

  > RECPAM 0,00 (5.811.025,83)

3.128.030,39 (1.927.233,42)  

 

ii. TERRAMAR S.R.L. 

Esta empresa dedicada a la comercialización de válvulas y demás accesorios para la 

industria petrolera, cierra su ejercicio cada 31 de Marzo. En particular, analizaremos los 

estados contables cerrados el 31/03/2021. Utilizaremos los siguientes coeficientes para 

determinar el REI: 

MES COEFICIENTES

mar-20 1,4265

abr-20 1,4055

may-20 1,3841

jun-20 1,3537

jul-20 1,3280

ago-20 1,2931

sep-20 1,2575

oct-20 1,2119

nov-20 1,1748

dic-20 1,1295

ene-21 1,0856

feb-21 1,0481

mar-21 1,0000

Fuente: Elaboración Propia  

El RECPAM determinado es de $3.154.300,67. Aplicando el Método Directo e 

Indirecto, podemos corroborar su saldo: 
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Disponibilidades 5.045.144,15-        

Créditos 13.760.764,67-      

Retiro de Socios 4.908.026,31-        

Créditos Fiscales 13.589.505,16-      

   RECPAM Generado por Activos Monetarios 37.303.440,29-      

Deudas Comerciales 17.031.025,22      

Deudas Bancarias 10.037.043,37      

Deudas Previsionales 1.905.121,85        

Deudas Fiscales 14.152.234,55      

Cta. Particular Socios 2.667.684,02-        

   RECPAM Generado por Pasivos Monetarios 40.457.740,96      

TOTAL PARTIDAS MONETARIAS 3.154.300,67     

Bienes de Cambio 68.237.084,65      

Bienes de Uso 27.245.572,35      

   Subtotal RECPAM Activo No Monetario 95.482.657,00      

Capital 7.500.950,56-        

Reservas 1.345.214,25-        

Resultados No Asignados 59.973.381,25-      

   Subtotal RECPAM PN 68.819.546,06-      

Ventas 49.747.126,73-      

Ingresos Financieros 201.391,44-          

Ingresos Diversos 414.650,49-          

Gastos Generales 5.737.058,25        

Gastos Financieros 1.809.728,01        

Sueldos y C. Sociales 15.927.571,11      

Impuestos 3.380.001,03        

   Subtotal RECPAM Resultados 23.508.810,27-      

TOTAL PARTIDAS NO MONETARIAS 3.154.300,67      

El siguiente gráfico nos muestra cómo fue variando la generación del RECPAM por 

la exposición de Activos y Pasivos Monetarios: 

 

Los estados contables ajustados y comparativos son los que siguen: 
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NOMINAL NOMINAL (*) NOMINAL AJUSTADO

Al 31/03/2020 Al 31/03/2020 Al 31/03/2021 Al 31/03/2021

Disponibilidades 20.754.141,88    29.605.783,39    458.576,33          458.576,33          

Creditos por Ventas 58.678.719,13    83.705.192,84    28.724.959,03    28.724.959,03    

Otros Creditos -                         -                         14.039.985,74    13.003.804,75    

Bienes de Cambio 95.174.070,57    135.765.811,67  152.762.462,44  172.262.462,44  

Ctas.Part.de Socios 10.728.688,64    15.304.474,35    23.417.133,51    26.301.753,50    

Total Activo Corriente 185.335.620,22 264.381.262,25 219.403.117,05 240.751.556,05

Bs.de Uso 61.793.191,56    88.147.987,76    66.126.686,24    93.372.258,60    

Total Activo No Corriente 61.793.191,56 88.147.987,76 66.126.686,24 93.372.258,60

TOTAL ACTIVO 247.128.811,78 352.529.250,01 285.529.803,29 334.123.814,65

Deudas Comerciales 67.066.095,38    95.669.785,06    53.256.446,94    53.256.446,94    

Deudas Bancarias 2.652.544,18       2.699.967,90       23.259.757,83    19.459.757,89    

Deudas Fiscales 14.415.320,96    19.543.934,62    13.437.159,89    13.437.159,86    

Deudas Sociales 1.636.009,38       2.333.767,38       4.640.350,26       4.640.350,26       

Total Pasivo Corriente 85.769.969,90 120.247.454,96 94.593.714,92 90.793.714,95

Deudas Bancarias -                         1.083.886,37       -                         3.799.999,94       

Deudas Fiscales -                         1.019.520,73       -                         -                         

Total Pasivo No Corriente 0,00 2.103.407,10 0,00 3.799.999,94

TOTAL PASIVO 85.769.969,90 122.350.862,06 94.593.714,92 94.593.714,89

Total a la fecha s/estado respectivo 161.358.841,88  230.178.387,95  190.936.088,37  239.530.099,76  

TOTAL PATRIMONIO NETO 161.358.841,88 230.178.387,95 190.936.088,37 239.530.099,76

TOTAL IGUAL AL ACTIVO 247.128.811,78 352.529.250,01 285.529.803,29 334.123.814,65

(*) A moneda de cierre 31/03/2021

** TERRAMAR S.R.L.**
 - ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL AL 31 DE MARZO DEL 2021 -

 * A C T I V O *

 * P A S I V O *

 - PATRIMONIO  NETO -

 

NOMINAL AJUSTADO

Al 31/03/2021 Al 31/03/2021

Ventas Netas 250.414.427,60   300.161.554,34   

Costo de Ventas 146.591.520,82-   214.880.805,59-   

Beneficio Bruto 103.822.906,78   85.280.748,75     

Gastos de Comercialización 31.605.264,78-     33.994.457,19-     

Gastos de Administración 9.308.833,72-       6.147.450,55-       

Otros Gastos 17.610.564,90-     22.026.746,92-     

Otros Ingresos y Egresos 1.369.480,98       1.784.131,47       

Resultado Gestión Financiera 6.612.524,23-       5.066.560,13-       

Beneficio Antes de Impuestos 40.055.200,13     19.829.665,44     

Impuesto a las Ganancias 10.477.953,64-     10.477.953,61-     

Beneficio Neto del Ejercicio 29.577.246,49     9.351.711,83       

** TERRAMAR S.R.L.**

 - ESTADO DE RESULTADOS AL 31 DE MARZO DEL 2021 -
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Los resultados por gestión financiera se componen de: 

NOMINAL AJUSTADO

Resultados Gestion Financiera: Al 31/03/2021 Al 31/03/2021

   > Intereses Prest.Bancarios (4.260.502,23) (5.023.431,84)

   > Intereses Comerciales (183.975,90) (217.833,31)

   > Intereses Fiscales (1.168.558,92) (1.364.570,37)

   > Intereses Arrendamientos (475.270,35) (590.103,59)

   > Intereses Plazo Fijo 519.291,76 664.759,24

   > Diferencias de Cambio (1.043.508,59) (1.689.680,93)

   > RECPAM 0,00 3.154.300,67

(6.612.524,23) (5.066.560,13)  

 

iii. COMPAÑÍA FINANCIERA ARGENTINA S.A. 

Esta compañía se dedica al otorgamiento de créditos al minorista; se trata de una 

entidad financiera no bancaria cuya principal marca es “Efectivo SÍ”. Cierra su ejercicio 

económico todos los 31 de Diciembre. A fin de realizar el análisis correspondiente, hemos 

obtenido su último balance cerrado el 31/12/2021 desde la página web de la Comisión 

Nacional de Valores. Es por ello que estos estados contables ya se encuentran reexpresados 

al cierre, aplicando para ello, la NIC 29 de “Información Financieras en Economías 

Hiperinflacionarias”. La empresa considera que se cumple el parámetro enunciado en tal 

norma de la tasa acumulada de inflación que iguale o supere al 100% en tres años. En su 

Nota a los estados contables N°2.4 enuncia: 

Como resultado del incremento en los niveles de inflación que ha sufrido la 

economía argentina en los primeros meses del año 2018, se ha llegado a un 

consenso de que están dadas las condiciones para que Argentina sea 

considerada una economía hiperinflacionaria en función de los parámetros 
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establecidos en la NIC N°29. Este consenso conlleva la necesidad de aplicar 

la mencionada norma para la preparación de la información financiera 

bajo NIIF para los períodos anuales e intermedios iniciados a partir del 1° 

de Julio de 2018. (P. 10-11) 

La compañía confirma que debido al contexto inflacionario, a la posición monetaria 

neta con la que dispuso y a la contracción de la solicitud de créditos personales (ocasionada 

principalmente por la pandemia), obtuvo en el ejercicio evaluado un resultado neto 

negativo. 

Considerando únicamente la variación absoluta de las partidas monetarias entre el 

ejercicio anterior y el actual, se puede observar: 

ACTIVO Monetario 31/12/2020 31/12/2021 Variación (*)

Efectivo y depósitos en bancos 1.381.839,00          1.461.531,00          79.692,00               

Otros activos financieros 137.454,00             267.882,00             130.428,00             

Préstamos y otras financiaciones 11.025.654,00        10.722.098,00        303.556,00-             

Operaciones de Pase -                         2.165.715,00          2.165.715,00          

Otros títulos de deuda 2.345.589,00          2.364.202,00          18.613,00               

Activos financieros entregados en garantía 861.496,00             259.705,00             601.791,00-             

Subtotal 15.752.032,00    17.241.133,00    1.489.101,00       

PASIVO Monetario

Depósitos 11.044.424,00        14.390.917,00        3.346.493,00          

Otros pasivos financieros 1.027.666,00          843.314,00             184.352,00-             

Pasivos a valor razonable con cambios en resultados 422.755,00             -                         422.755,00-             

Operaciones de pase 423.543,00             -                         423.543,00-             

Financiaciones recibidas del BCRA y otras instituciones financ. 1.786,00                 477,00                    1.309,00-                 

Obligaciones negociables emitidas 695.834,00             755.311,00             59.477,00               

Provisiones 71.436,00               57.122,00               14.314,00-               

Subtotal 13.687.444,00    16.047.141,00    2.359.697,00       

(*) En miles de pesos  
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5
 

Lamentablemente se carece de mayor información para continuar con un análisis 

detallado pre y post ajuste por inflación. No contamos con el saldo final del RECPAM ni 

anotaciones en su Memoria sobre qué partidas se vieron mayormente afectadas. 

 

X. Discusión 

En el apartado precedente, simplemente hemos expuesto los resultados obtenidos por 

aplicación de los métodos de ajuste, determinando el RECPAM y exponiendo 

                                                           
5
 Considerar que las barras en tonos azules corresponden a los Activos Monetarios, y las barras en tonos 

rojizos, a Pasivos Monetarios. 

Cia. Financiera Argentina SA 

Efecto de la Inflación sobre Partidas Monetarias 
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comparativamente los rubros previos y posteriores al ajuste. También hemos graficado para 

obtener una vista rápida de los resultados. Ahora bien, procederemos a analizar cada 

situación particular con una mirada crítica, tratando de comprender los comportamientos y 

decisiones tomadas (buenas o malas) frente a la situación económica vigente, recordemos 

que en nuestro objetivo intentamos comprender cómo afecta en términos relativos la 

inflación a las distintas partidas de los estados contables y cómo se ve modificada la toma 

de decisiones de los usuarios frente a ello. Nuevamente realizaremos un análisis individual, 

para luego proceder a obtener una conclusión general de la investigación. 

 

i. FUNDACIÓN DR. MARCELINO REYES 

De acuerdo a lo determinado, esta organización ha sufrido el efecto de la inflación 

negativamente. El RECPAM determinado por método directo e indirecto es de un monto de 

-$5.811.025,83, cuya incidencia en el patrimonio se produce mayormente por el 

mantenimiento de activos monetarios, generando un importante resultado negativo por la 

exposición a la inflación. La partida principal que causa tal efecto puede notarse en los 

cuadros expuestos de la organización: se trata de un Depósito a Plazo Fijo por casi 

$10.000.000 que se mantuvo e incrementó su saldo desde el inicio del ejercicio y hasta el 

ante último mes del mismo. Recordemos que la Fundación no persigue fin de lucro, sino 

que su objetivo apunta a mejorar el equipamiento de un Hospital público. Casi al final del 

ejercicio, dicho Plazo Fijo se otorga en concepto de Donación, explicando el 

comportamiento y voluntad de sus fundadores. Aquí debemos entender que las prioridades 



40 

 

en su creación no están relacionadas con obtener un lucro, sino con la decisión de 

solidarizarse con una causa, más allá de la obtención de un beneficio económico. Así lo 

anuncia el Artículo 2 de su Estatuto: 

Fines: La Fundación “Dr. Marcelino Reyes”, tiene por objeto encauzar y 

aunar acciones benéficas y filantrópicas hacia la mejora y optimización de 

los recursos instrumentales, tecnológicos y de equipamiento, del Hospital 

Pte. Alvear (HPA) (P.5) 

En este caso, el mantenimiento de un activo monetario como un plazo fijo en pesos 

argentinos, permite soportar y asumir una carga financiera por exposición a la inflación 

que, de no realizarla la Fundación, estaría afectando al propio Hospital si quisiera obtener 

una maquinaria o instrumento de ese costoso valor. Es decir, la Fundación toma como 

propio ese costo financiero con el sólo objetivo de solidarizarse con el organismo que 

justifica su creación. 

Analizando cada rubro que compone el ESP, podemos notar que todos ellos son 

rubros monetarios. Es por ello que se mantienen los valores nominales antes y después del 

ajuste por inflación. El impacto de la inflación se ve reflejado, en este caso, en las cuentas 

de resultados y composición del Patrimonio Neto. Daría la sensación que en el ESP no se 

ve afectada la cualidad de comparabilidad, pero sí se puede observar claramente cómo 

afecta a los resultados (al punto de invertir la aparente ganancia del rubro de Recursos 

Financieros y por Tenencia por la evidente pérdida del mismo, debido al mantenimiento e 

incremento de activos monetarios). La no determinación del ajuste podría hacernos suponer 
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que se obtuvo un resultado positivo financiero por los intereses generados en el Plazo Fijo, 

lo cual no es real, por lo que también se vería afectada la cualidad de aproximación a la 

realidad. 

Por último, volvemos a destacar que las decisiones que toman los fundadores de la 

organización van a estar muchas veces sesgados por la voluntad solidaria, más allá de 

resultados financieros o económicos finales. Es por ello que resaltamos la importancia de 

un buen asesoramiento para evitar lo máximo posible estos impactos en economías 

inflacionarias, y que sus buenas intenciones se licuen en estos contextos.  

 

ii. TERRAMAR S.R.L. 

En esta empresa comercial, el RECPAM determinado es de $3.154.300.67 (positivo). 

Es decir que, analizado en términos relativos, tuvieron mayor peso las disminuciones de 

activos monetarios y aumentos de pasivos monetarios durante el ejercicio. El RECPAM 

generado por pasivos monetarios durante el ejercicio (totalizado) fue mayor al generado por 

activos monetarios, de acuerdo al cuadro de determinación del ajuste por método directo. 

Esto también puede observarse en el gráfico del Efecto de la Inflación sobre Partidas 

Monetarias.  

En este sentido, podríamos decir que los directivos de la entidad han realizado una 

buena gestión en la administración de sus recursos, al obtener una ganancia producto de su 

exposición a la inflación. 
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Analizando comparativamente el ESP nominal y ajustado, podemos notar que de no 

realizarse el ajuste por inflación, el rubro Bienes de Uso mostraría una disminución en sus 

saldos debido a las amortizaciones sufridas en el período, pese a las nuevas adquisiciones. 

El rubro se encontraría sumamente devaluado si comparamos los $66.126.686,24 a valores 

nominales del cierre del ejercicio con los $93.372.258,60 ajustados (41% menos). En 

cambio, la reexpresión de saldos permite observar fehacientemente el aumento en el rubro 

por compras de bienes (superiores en monto a las amortizaciones del ejercicio). Podemos 

confirmar que nuevamente el principio de aproximación a la realidad y de comparabilidad 

no estaría vigente si no se realizaría el procedimiento de ajuste por inflación. Además, 

recordemos que estos bienes se valúan al costo histórico según las RT vigentes, por ello, la 

falta de reexpresión genera una importante distorsión de la realidad económica de la 

empresa. Por otra parte, nótese que, de no haberse realizado el ajuste por inflación,  

En total, a valores ajustados, se adquirieron casi $7.000.000 en rodados, máquinas y 

muebles para la actividad (que se traduce en un aumento del rubro en $5.224.270,84), lo 

cual justifica el comportamiento de los propietarios de adquirir la mayor cantidad de bienes 

con los saldos de efectivo en pesos que posean, para salvaguardar sus intereses ante el 

contexto inflacionario. Tal es así que durante todo el ejercicio el saldo del rubro 

Disponibilidades disminuyó más de $20.295.565,55 (a valores nominales), es decir, casi un 

98% en relación al cierre del ejercicio anterior.  

Respecto a los pasivos monetarios (Deudas Comerciales, Deudas Fiscales y Deudas 

Sociales), podemos ver una disminución de sus saldos nominales en $11.783.468,63 que 

representan una caída del 16%, pero hubo un importante aumento de las Deudas Bancarias 
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que se compone mayormente por la obtención de un préstamo con saldo total (corriente y 

no corriente) de $22.606.205,00 al cierre del ejercicio. Comparándolo con los valores 

nominales de los préstamos bancarios al cierre del ejercicio anterior ($1.498.566.54), se 

produjo un aumento de un 140%. En total, los pasivos monetarios disminuyeron 

$9.324.169,83, lo que implicaría un aumento del RECPAM. Sin embargo, para llegar a 

deducir esto, tendríamos que analizar los movimientos que ocurrieron durante el ejercicio 

de estos pasivos. Si observamos el gráfico de variación de la generación del RECPAM por 

activos y pasivos monetarios, podremos notar que en cada mes del ejercicio fiscal han 

tenido un comportamiento similar pero de signo contrario, compensando en gran medida 

los altibajos, para finalizar con un saldo positivo en el resultado neto por el ajuste. Por lo 

tanto, es importante no sólo analizar la variación absoluta de inicio y cierre de ejercicio, 

sino la variación ocurrida a lo largo del mismo, para poder comprender el valor final del 

RECPAM. Los rubros que se verán mayormente afectados serán aquellos que se expusieron 

con mayor antigüedad dentro del ejercicio y en mayor monto. 

Por último, debemos destacar la enorme diferencia en el Resultado del Ejercicio 

obtenido sin ajuste y con ajuste al cierre. La diferencia en disminución de $20.225.534,66, 

implica un 68% de Resultado Neto menor al obtenido de no realizar la reexpresión. Esto 

implicaría que podrían estar distribuyéndose entre socios resultados “ficticios”, generando 

una descapitalización de la empresa. 
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iii. COMPAÑÍA FINANCIERA ARGENTINA S.A. 

Tal como adelantamos en la sección de Resultados, no hemos podido determinar ni 

obtener la información exacta del resultado por exposición a la inflación en el juego de 

Memoria y Balance de la empresa que cotiza en bolsa. Sólo podemos asegurar que se han 

confeccionado los Estados de acuerdo a las Normas Internacionales, tal como lo exige la 

Comisión Nacional de Valores, dado el contexto inflacionario. La empresa nombra que en 

el ejercicio cerrado el 31/12/2021 han obtenido un resultado negativo debido, entre otros, a 

la situación económica del país. Realizando un análisis de variación absoluta de los activos 

y pasivos monetarios, observamos que los pasivos monetarios aumentaron más que los 

activos monetarios en $870.596,00 en miles de pesos (es decir, un 58% más que los activos 

monetarios), lo que podría hacernos suponer que han obtenido un resultado positivo por 

exposición a la inflación. Sin embargo, este análisis no puede nunca estar completo si no se 

analizan las variaciones mensuales de estas partidas. Por lo tanto, sería muy apresurado 

concluir si la empresa obtuvo un beneficio o una pérdida frente a la situación inflacionaria. 

Además, recordemos que la compañía es netamente financiera, por lo que deberá recurrir a 

mecanismos para proteger sus activos monetarios de la devaluación. 

 

Finalmente, debemos destacar que, para los tres casos vistos, será fundamental que 

las organizaciones tengan en cuenta una planificación financiera que les permita evitar el 

impacto de la inflación, haciendo uso de distintos instrumentos financieros y siendo 

asesorados por profesionales al efecto.  
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XI. Limitaciones y Fortalezas 

La principal limitación en la investigación realizada está referida a la imposibilidad 

de comparación de las decisiones adoptadas por cada entidad frente al contexto 

inflacionario, dado que se trata de 3 organizaciones con objetivos de creación totalmente 

distintas unas de otras. A ello se suma que cada una cierra su ejercicio económico en fechas 

dispares, por lo que al cierre de cada ejercicio disponían de distinta información del 

contexto. Es por ello que se ha tratado cada situación en forma individual. 

Además, no se dispone de todos los datos necesarios para un completo análisis en el 

caso de la Cía. Financiera Argentina S.A., lo cual restringe aún más la generalización de 

resultados. 

Otra de las limitaciones que encontramos es el desconocimiento sobre si la Fundación 

tiene algún impedimento legal para realizar algunas operatorias que le permitieran menguar 

los efectos de la inflación (por ejemplo, adquisición de moneda extranjera sin límite, 

colocaciones monetarias en inversiones con rentabilidad superior a la tasa inflacionaria, 

etc.). 

También debemos nombrar que el muestreo realizado no fue aleatorio, sino que se 

trabajó sobre Balances que estuvieran disponibles y completos, siendo una muestra  muy 

pequeña, no representativa necesariamente de la población. 

La fortaleza de esta investigación está en poder comparar los comportamientos de 

propietarios de una empresa y de una organización sin fines de lucro frente a un mismo 

contexto económico y financiero. 
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XII. Conclusión 

En principio, todos los objetivos planteados pudieron ser evaluados, con excepción de 

la Cía. Financiera Argentina S.A. por las limitaciones ya descriptas. Se pudo determinar el 

RECPAM por distintos métodos, identificar partidas críticas, y corroborar el efecto que 

genera la no reexpresión de saldos en relación a las cualidades de la información contable. 

Además, podemos afirmar que los efectos inflacionarios que se generan son mayores 

cuanto más grande sea el monto de los aumentos o disminuciones de los activos y pasivos 

monetarios, y más alejadas de la fecha de cierre de ejercicio se trate. Esto último responde a 

la lógica temporaria de la inflación que se acumula período a período. Además, tal como 

aclara Pablo M. Blanco: 

Toda administración apta para su cargo intentará deshacerse de los activos 

monetarios y obtener pasivos monetarios para ganar con la inflación, pero 

no siempre es posible por la propia gestión y operatoria de las Empresas. 

(P.57) 

Al realizar un análisis de organizaciones tan diversas entre sí, podemos ver que las 

decisiones que toman los propietarios o fundadores muchas veces parecen alejarse de lo 

que parecería ser más lógico ante este contexto económico. Esto lo demuestra en el caso de 

la Fundación donde su objetivo de creación se encuentra por encima de la preocupación por 

evitar una pérdida financiera. Consideramos, por ello, que no podríamos generalizar las 

actitudes de los propietarios frente a dicho contexto, ya que dependerá del tipo de 

organización de que se trate, la razón de ser de su existencia, la finalidad de lucro o no, etc.. 
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En relación a nuestra hipótesis planteada oportunamente, pudimos comprobar el 

impacto que la inflación produce sobre los distintos rubros, siendo el más afectado el de 

Bienes de Uso para el caso de Terramar S.A. En la Fundación, las partidas que se 

reexpresaron fueron los resultados generados en el ejercicio y las cuentas del PN, pero no 

hubieron activos o pasivos que requieran ajuste (sin embargo, fueron estos últimos los 

generadores del RECPAM). Este análisis directamente no pudo realizarse en la Cía. 

Financiera Argentina S.A.. 

También debemos destacar la importancia de efectuar los ajustes correspondientes 

sobre los Resultados, ya que pudimos observar que en Terramar S.A. la no reexpresión 

podría llevar a la descapitalización de la empresa en caso de distribuir dividendos entre sus 

socios. En este caso, los Estados Contables no estarían brindando información útil para la 

toma de decisiones. 

Todo este análisis nos permitió abrir una oportunidad de realizar nuevas 

investigaciones sobre el efecto de la inflación en organizaciones sin fines de lucro y evaluar 

sus posibilidades de acción para salvaguardar sus intereses, sin perder de vista su finalidad 

de bien común. Sería relevante destacar que son estas entidades las que contribuyen al 

bienestar social por la sola voluntad de sus fundadores y que, precisamente, sería oportuno 

generar espacios de capacitaciones para que eviten resultar tan fuertemente perjudicadas en 

cada crisis económica. 
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